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AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

CVE-2022-9756 Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de 
empleo por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para la provisión en 
propiedad mediante concurso-oposición, de una plaza de Administra-
ción y Gestión del SIG Playas de Isla.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de 12 de diciembre de 2022, las bases de 
selección y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para 
cubrir 1 PLAZA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL SIG PLAYAS DE ISLA para el Ayunta-
miento de Arnuero, mediante sistema de concurso oposición, se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES Y CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO POR LA LEY 
20/2021, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN  

DE UNA PLAZA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL SIG PLAYAS DE ISLA,  
GRUPO C1 DEL AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

Es objeto de la presente convocatoria de proceso de estabilización de empleo de UNA PLAZA 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL SIG PLAYAS DE ISLA, GRUPO C1 vacante en la plantilla 
de personal laboral del Ayuntamiento de Arnuero, en jornada completa y con una duración 
estimada de seis meses anuales a razón de una jornada de 40 horas semanales, vinculada a la 
preparación y cierre de la temporada de playas y la consiguiente gestión de las certificaciones 
de calidad y acreditaciones implantadas, para su provisión en propiedad mediante concurso 
oposición, incluida en la oferta de empleo público de procesos de estabilización de empleo 
temporal establecida en la Ley 20/2021, publicada en el BOC nº 104, de 31 de mayo de 2022.

El sistema de selección del proceso de estabilización de empleo será el concurso oposi-
ción, siguiendo los criterios establecidos en el Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, y Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, al tratarse de plaza dotada presupuestariamente y siendo ocupada con carác-
ter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, las ofertas de 
empleo de procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse antes del 1 de junio de 
2022 y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para su cobertura deberá 
producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en lo 
relativo a la definición de funciones, características del puesto, régimen retributivo, etc. res-
pecto de las plazas convocadas.

A las presentes bases le serán de aplicación las disposiciones establecidas en el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local; TRRL-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; RD 
896/1991, de 7 de junio (excepto artículos 8 y 9);Ley 20/2021, de 28 de diciembre de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; Ley 22/2021 de Presu-
puestos Generales del Estado para 2022 y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado
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Las Bases se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, publicándose igualmente el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. De conformidad con el artículo 45.1.b. de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo común de todas las adminis-
traciones públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
actos integrantes de este proceso selectivo, la exposición en el tablón de edictos ubicado en la 
Casa Consistorial situada en el Barrio Palacio s/n de Arnuero. Asimismo, se podrá obtener in-
formación en relación con las bases, su convocatoria y cuantos actos deriven de ella y actos del 
Tribunal, en el tablón de Edictos de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Arnuero https://arnuero.sedelectronica.es/info.0

Esta Alcaldía, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 21.1.g de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local acuerda convocar 
pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Laboral fijo discontinuo, UNA PLAZA DE 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL SIG PLAYAS DE ISLA, GRUPO C1, de este Ayuntamiento, 
con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Objeto de la convocatoria

1.1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
se convoca concurso oposición, por el sistema general de acceso libre, para la provisión de 
una plaza de Personal de laboral fijo discontinuo, del grupo C1, de UNA PLAZA DE ADMINIS-
TRACIÓN Y GESTIÓN DEL SIG PLAYAS DE ISLA. La plaza convocada se encuentra incluida en 
la siguiente Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 
2022 y publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 104, de 31 de mayo de 2022:

a.-) 1 plaza de la Oferta Empleo Público de Personal laboral fijo discontinuo del Ayunta-
miento de Arnuero para el año 2022: plaza afectada por el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico y cuya convocatoria ha sido autorizada por Resolución de Alcaldía fecha 12 de diciembre 
de 2022.

1.2. La presente convocatoria se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en lo que no se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril); Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; TRRL-Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; RD 896/1991, de 7 de junio (excepto artículos 8 y 9), RD-Ley 
14/2021, Ley 20/2021 y Ley 22/2021 de Presupuestos Generales del Estado para 2022 y lo 
dispuesto en esta convocatoria.

La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

1.3. El desempeño de los puestos de trabajo convocados queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes.
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1.4. El proceso selectivo constará de una fase de concurso de méritos y una de oposición 
con los criterios de valoración que se especifican en el Anexo I de la Convocatoria. No se va-
lorarán los méritos alegados con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes ni lo méritos que habiéndose alegado no hayan sido debidamente acreditados.

1.5. Una vez publicada la presente convocatoria, los sucesivos actos y resoluciones que 
sean objeto de publicación lo serán a través del tablón de Edictos de la Corporación y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Arnuero https://arnuero.sedelectronica.es/info.0

2. Requisitos de las personas aspirantes

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española.

2.1.2. También podrán participar, en igualdad de condiciones que los españoles a los em-
pleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una parti-
cipación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del 
Estado y de las Administraciones Públicas:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan.

2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

2.1.4. Estar en posesión del título de bachiller o técnico o equivalencias establecidas en la 
Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio («Boletín Oficial del Estado» núm. 146, de 17 de junio 
de 2009), o títulos equivalentes reconocidos oficialmente, o del resguardo de haber satisfecho 
los derechos para su expedición, en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación o reconocimiento.

2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.
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3. Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Alcalde de Ar-
nuero, se presentarán a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arnuero (https://
arnuero.sedelectronica.es/info.0)

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Oficial de Cantabria".

3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF:

3.3.1. Datos de identidad de la persona:

a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-
cha de finalización de presentación de solicitudes.

b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes que sean 
nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compul-
sada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del 
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse 
solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o del na-
cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, con el 
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen:

— Los derechos de examen serán de 27 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Banco 
de Santander, cuenta número IBAN: ES98 0049 5639 42 2510053557, del Ayuntamiento de 
Arnuero

— El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "Pruebas selectivas SISTEMA DE GESTIÓN DE PLA-
YAS".

— En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el número de convocatoria y el sello de la entidad Banco de Santander o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

— Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

— Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
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sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

— Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

— Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

3.3.4. Documentación acreditativa de los méritos aportados:

a) Certificados de servicios prestados en el sector público, o en su caso, contratos laborales.

b) Certificado acreditativo de las funciones desarrolladas en los puestos de trabajo a los que 
se refieren los servicios prestados indicados en el apartado anterior y que deban ser valorados 
en el apartado "Méritos profesionales" del Anexo I.

c) Informe de la vida laboral de la Seguridad Social.

d) Títulos académicos oficiales de nivel superior al exigido para el acceso a la plaza corres-
pondiente en función de la Escala a la que pertenezca la misma.

e) Certificados acreditativos de los cursos de formación.

— Los documentos indicados en los apartados a), b) y c) se deberán adjuntar en un único 
documento en formato PDF denominado "Méritos profesionales"

— Los documentos indicados en el apartado d) se deberán adjuntar en un único documento 
en formato PDF denominado "Titulaciones".

— Los documentos indicados en el apartado e) se deberán adjuntar en un único documento 
PDF denominado "Cursos de formación".

Para la valoración de méritos correspondientes a servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Arnuero, no será preciso que el interesado presente certificación de méritos que consten en su 
expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y 
Servicios. En el caso de méritos relacionados con la formación, deberá aportarse documenta-
ción acreditativa suficiente, salvo que conste también en los citados archivos.

Los aspirantes autorizarán expresamente al Ayuntamiento de Arnuero para que pueda ac-
ceder a todos los archivos y ficheros públicos precisos con el fin de comprobar que cumplen 
los requisitos para acceder a la convocatoria, así como los archivos y ficheros precisos para 
comprobar la veracidad y validez de los méritos alegados que puedan ser valorados.

3.4. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo el formu-
lario disponible en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arnuero (https://arnuero.sedelectro-
nica.es/info.0), al que se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3.

3.5. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en el Registro municipal, Barrio Palacio s/n, 39195 Arnuero, bien directamente, o a través de 
las restantes formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certificadas.
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Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente a este Ayuntamiento.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito, 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en el registro municipal del 
Ayuntamiento de Arnuero.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición de la persona interesada.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y presen-
tación sustitutoria en papel siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia 
técnica acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arnuero.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dictará Resolución en el 
plazo máximo de un mes que se publicará en el tablón de anuncios municipal situado en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Arnuero (https://arnuero.sedelectronica.es/info.0 y de-
clarando aprobadas las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable.

Las personas definitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados de oficio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidas definitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

4.4. Concluido dicho plazo, las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón de Edictos de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Arnuero https://arnuero.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunales.

Los tribunales calificadores estarán constituidos por un/a presidente/a y cuatro vocales, 
uno de los cuales actuará como secretario, y que deberán cumplir con lo dispuesto en el artí-
culo 60 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Alcaldía. De igual forma, y, en todo caso, el tribunal estará integrado 
por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.
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6. Lista de personas aprobadas.

6.1. El Tribunal hará pública en el tablón de Edictos de la Corporación y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Arnuero https://arnuero.sedelectronica.es/info.0, la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, en la que constarán las calificaciones obtenidas.

6.2. La Presidencia del Tribunal enviará copia certificada de la lista de aprobados al Alcalde.

6.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personal apro-
bado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6.4 Una vez finalizado el proceso selectivo al que se hace referencia en las presentes ba-
ses, se procederá, a la formación de la correspondiente bolsa. Su vigencia será de tres años, 
con posibilidad de prórroga por un año más. En todo caso, las constituciones de unas nuevas 
bolsas de trabajo, con igual objeto a la establecida en la presente convocatoria producirán la 
sustitución automática de esta.

7. Presentación de documentos y nombramiento de personal.

7.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar, en el 
Registro del Ayuntamiento de Arnuero, los siguientes documentos:

a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certificación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura en el anexo IV a esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que figura como anexo V a esta 
convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio.

7.2. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.3. Por el Alcalde, y a propuesta del Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento de 
personal, mediante Resolución de Alcaldía que se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria".

7.4. La toma de posesión de las personas aspirantes que hubiesen superado el proceso se-
lectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento como personal laboral fijo en el "Boletín Oficial de Cantabria".

8. Tratamiento de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" del Ayuntamiento de Arnuero 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 
https://arnuero.sedelectronica.es/info.0
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El responsable de este tratamiento es la Secretaría del Ayuntamiento de Arnuero y las 
perso¬nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: https://
arnuero.sedelectronica.es/info.0

9. Norma final.

9.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye la 
aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria.

9.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

9.3 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner, potestativamente y ante esta Alcaldía, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Arnuero, 12 de diciembre de 2022.
El alcalde,

José Manuel Igual Ortiz.
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ANEXO I  

PROCESO SELECTIVO: MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN  

 1. Proceso selectivo  
 El proceso de selección constará de dos fases, una de oposición eliminatoria y otra de concurso, de 

conformidad con lo indicado en la base 1.4 de la convocatoria. 

 2.1.- Fase de oposición (Puntuación máxima: 60 puntos). 

 En esta fase de oposición, los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio consistente 
en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, 
relacionadas directamente con los cometidos y funciones de la categoría de las plazas convocadas. 

 
 Se valorará en este apartado, según apreciación del Tribunal de selección, la idoneidad de los 

candidatos para llevar a cabo las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo. En este sentido se realizarán los 
siguientes ejercicios: 

 
 Primer ejercicio: Tendrá carácter teórico y consistirá en responder por escrito a un cuestionario tipo 
test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, más 4 
preguntas adicionales de reserva. Este cuestionario versará sobre el contenido del programa comprendido en el 
Anexo VII de las presentes bases. El ejercicio se valorará de 0 a 25 puntos, valorándose con 0,5 puntos cada una 
de las preguntas contestada correctamente descontándose 0,25 puntos por cada pregunta contestada incorrecta 
o erróneamente. El tiempo máximo para su realización será previamente determinado por el Tribunal calificador. 
Asimismo, el tribunal calificador deberá adoptar las medidas que estime necesarias a fin de poder garantizar el 
anonimato de las personas aspirantes durante la realización del ejercicio. 
 
 Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y consistirá en la realización de uno o varios supuestos 
prácticos que planteará el Tribunal previamente al inicio del ejercicio relativo a las funciones y/o tareas propias de 
la plaza que se convoca, relativas a las funciones del puesto descritas en el Anexo II. Este ejercicio se valorará de 
0 a 35 puntos. El tiempo máximo para su realización será previamente determinado por el tribunal calificador. 
 
 De cara a su definitiva calificación el ejercicio será leído ante el Tribunal, el cual podrá plantear 
cuestiones o situaciones relativas tanto a la situación o situaciones objeto del planteamiento del ejercicio como a 
otros aspectos del perfil requerido para el puesto conforme a la descripción de funciones del Anexo II. La 
puntuación máxima a obtener en este ejercicio. 

 La suma total de los dos ejercicios se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superar la 
fase de oposición alcanzar una puntuación mínima de 35 puntos en total. Las personas aspirantes que no 
alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender superada la fase de oposición serán calificados 
como “No apto/a” y quedarán excluidos del proceso de selección 

 2.2.- Fase de Concurso  

 2.2.1 Méritos profesionales  

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal laboral de acuerdo con la siguiente 
escala: 

 a.-) Servicios prestados como personal laboral en el Ayuntamiento de Arnuero en la misma categoría 
a la que pertenece el puesto de trabajo convocado (ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL SIG PLAYAS DE ISLA): 
hasta un máximo de 4 puntos. Se valorarán meses completos trabajados a razón de 0,3 puntos/mes. 
 

 b.-) Servicios prestados en cualquier Administración Pública como personal laboral en la misma 
categoría a la que pertenece el puesto de trabajo convocado (ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE SIG DE 
PLAYAS): hasta un máximo de 2 puntos. Se valorarán meses completos trabajados a razón de 0,05 puntos/ mes.  

 La puntuación máxima que se puede obtener en este apartado es 4 puntos. 

 Para acreditar los servicios prestados en el sector público, será necesario aportar la siguiente 
documentación:  

 a) Certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales.  

 b) Certificado de las funciones desempeñadas en los puestos a los que se refieran los servicios 
prestados indicados en el apartado anterior.  
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 c) Informe de vida laboral.  

 Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente al coeficiente especificado 
en el informe de vida laboral.  

 En el supuesto en que se hayan simultaneado servicios en las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquellos de los que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante, salvo en el caso 
de prestación de servicios a tiempo parcial en un mismo período, caso en el cual se valorarán hasta completar el 
100% de la jornada.  

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Arnuero, no será preciso que la persona interesada presente certificación referida a méritos que consten en su 
expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. En el 
caso de la titulación o cursos de formación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que 
conste ya también en los citados archivos. 

 
 Los servicios prestados y su adecuación o analogía a las funciones de las plazas convocadas se 

valorarán de acuerdo con la descripción de las mismas que se incluye en el anexo II. 

 El cómputo de períodos trabajados se realizará por la suma global de días, que será dividido entre 
30, despreciando las fracciones inferiores a 15 días. 

 No serán computados como experiencia profesional períodos de formación o becas de prácticas. 

 2.2.2 Méritos académicos y otros méritos 
 
 Se valorarán los siguientes méritos académicos hasta un máximo de 36 puntos. 
 
 2.2.2.1 Titulaciones oficiales 
 
 Se valorará la posesión de titulaciones oficiales de nivel igual o superior a la requerida para el acceso 

al subgrupo y especialidad correspondientes, títulos de doctorado, licenciatura, máster, grado o diplomatura, 
valorando una sola de tales titulaciones que pudiera aportar el candidato con 10 puntos. 

 
 Sólo se valorará la titulación aportada para acreditar el requisito exigido para participar en la 

convocatoria si esta es de nivel superior a la exigida para acceder a la Escala o la que en su caso se establezca 
en la Relación de Puestos de Trabajo.  

 2.2.2.2 Cursos de formación  
 
 Se valorarán los cursos de formación recibidos en el marco del Acuerdo de Formación para el 

Empleo o los Planes de Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, así como cursos 
organizados por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales y títulos propios de Universidades relacionados 
con las funciones de la plaza convocada de acuerdo con el siguiente baremo: 

 
 .- Cursos de hasta 59 horas, 0,5 por curso, hasta un máximo de 5 puntos. 
 
 .- Cursos de entre 60 y 100 horas, 2 puntos por curso, hasta un máximo de 5 puntos. 
 
 .- Cursos de más 100 horas, 5 puntos por curso, hasta un máximo de 10 puntos. 
 
 La puntuación máxima global a alcanzar por este apartado será de 17 puntos. 
 
 Los cursos de formación y su adecuación a las funciones de las plazas convocadas se valorarán de 

acuerdo con las materias que se incluyen en el anexo III.  

 2.2.2.3 Idiomas 
 
 Se valorará el nivel de conocimiento de lenguas extranjeras hasta un máximo de 9 puntos 
acreditado por la persona candidata de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

 .- Acreditación de nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 9 puntos.  

 La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la puntuación obtenida por la suma 
de las fases de oposición (eliminatoria) y concurso.  
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 El Tribunal hará pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, 
que no podrá incluir un número superior de aprobados que el de plazas convocadas.  

 
 En caso de empate de la puntuación final, el orden se resolverá a favor de quien tenga mayor 

antigüedad como funcionario o personal laboral en el Ayuntamiento de Arnuero, en la plaza objeto de la 
convocatoria (independientemente de la puntuación obtenida como experiencia profesional).  
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ANEXO II  
 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DE LAS PLAZAS CONVOCADAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS 
MÉRITOS PROFESIONALES  

 
 Las funciones a desempeñar son las propias de funciones en materia de gestión de las 
certificaciones de calidad implantadas por el Ayuntamiento de Arnuero en diversas playas del Municipio, sin 
perjuicio no obstante de considerar que el carácter transversal de las actuaciones sobre los arenales se extienden 
a otras áreas de la actividad municipal, tales como la gestión de compras bajo criterios ambientales, la implantación 
de criterios de accesibilidad en todo el municipio, el control de actividades, contratistas y proveedores bajo los 
criterios de los respectivos sistemas de calidad, etc. Tales funciones por otra parte se llevarán a efecto en 
coordinación con el resto de áreas municipales y bajo la supervisión y dirección del Director General de 
Planificación. Con carácter meramente indicativo, y no exhaustivo, algunas de las funciones a desempeñar, son 
las siguientes: 
 
 .- Apoyo directo al Responsable del SIG Playas de Isla. Gestión de los sistemas de calidad, 
certificaciones y distinciones implantados en el Ayuntamiento de Arnuero: Certificación de Gestión Ambiental de 
playas ISO14001, certificación de Calidad Turística de playas ISO13009, certificación de Accesibilidad de playas 
ISO170001-2, Bandera Azul, Senderos Azules, Centros Azules. Así como cualesquiera otros sistemas o 
procedimientos que en el futuro pudieran corresponder a sistemas de calidad, certificaciones y distinciones que se 
implanten en el futuro. 
 
 .- Actividades de formación del personal a cargo del Municipio de cara al correcto desempeño de 
sus funciones en relación con dichos sistemas de calidad, certificaciones y distinciones. 
 
 .- Gestión de compras bajo los criterios de selección de proveedores de todo tipo de obras, bienes y 
servicios establecidos en las correspondientes políticas de compras. 
  
 .- Atención a la ciudadanía y gestión de reclamaciones en el área de sus competencias. 
 
 .- Otras funciones alternativas o complementarias que tengan relación con su capacitación 
profesional y con el ámbito de la gestión ambiental y/o turística de playas y espacios naturales del Municipio de 
Arnuero, en particular por lo que se refiere a la gestión del Ecoparque de Trasmiera.  

 En caso de empate de la puntuación final, el orden se resolverá a favor de quien tenga más tiempo 
de servicios como funcionario o personal laboral en el Ayuntamiento de Arnuero, en la plaza objeto de la 
convocatoria (independientemente de la puntuación obtenida como experiencia profesional). 
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ANEXO III  
DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN  
.- Sistemas de gestión ambiental. 

 .- Sistemas de gestión en materia de accesibilidad. 
 .- Gestión de residuos. 
 .- Gestión de la calidad. 
 .- Prevención de riesgos laborales. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV  

 La persona interesada. ............................................................................................. ..., con domicilio 
en............................................................................. y con documento nacional de identidad número. 
..........................., declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado/a. 
.................................................................................. del Ayuntamiento de Arnuero, que no ha sido separado/a del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas.  

En. ................................, a. ........ de. ........................ de. ............ 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V  

 La persona interesada................................................................................................, con domicilio 
en. ....................................................... y con documento de identidad número. .........................., declara bajo 
juramento o promete, a efectos de ser contratado/a. .. ...................................................................... del 
Ayuntamiento de Arnuero, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública. 

 Los aspirantes autorizarán expresamente al Ayuntamiento de Arnuero para que pueda acceder a 
todos los archivos y ficheros públicos precisos con el fin de comprobar que cumplen los requisitos para acceder a 
la convocatoria, así como los archivos y ficheros precisos para comprobar la veracidad y validez de los méritos 
alegados que puedan ser valorados. 

 

En. ......................., a. ........... de. ..................... de. ......... 
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ANEXO VI  
 

TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA FASE DE OPOSICIÓN: 
 

A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte de dicho contenido y versarán 
necesariamente sobre: 

 Tema 1.- Constitución Española de 1978: concepto, características, estructura, derechos y deberes 
fundamentales. 
 Tema 2.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos 
 Tema 3.- El procedimiento administrativo: fases, términos y plazos 
 Tema 4.- El municipio: concepto y elementos. La organización municipal.  
 Tema 5.- El presupuesto general de las entidades locales: elaboración y aprobación 
 Tema 6.- El personal al servicio de la administración local. Derechos y deberes. 

 
B) Materias específicas:  

 Tema 1.- El municipio de Arnuero, caracterización geográfica y socioeconómica. Localización y 
 características geográficas. Localidades, barrios, asentamiento humano 
 Tema 2.Espacios naturales protegidos en el término municipal de Arnuero: Parque Natural de las 
 Marismas de Santoña, Victoria y Joyel y LIC Ría Costa de Ajo. 
 Tema 3.Conocimiento y criterios de mantenimiento e intervención en espacios naturales y playas 
 del municipio de Arnuero. Formación del personal municipal para dichas tareas. 
 Tema 4.El Ecoparque de Trasmiera. 
 Tema 5. El uso público en los espacios naturales, en particular playas, labores de mantenimiento y 
 conservación. 
 Tema 6. Las playas y costa del municipio de Arnuero. Clasificación, tipología, características y 
 servicios  
 Tema 7. Ordenanza Municipal para la Mejora del Medio Ambiente, la Convivencia y el Ocio. 
 Tema 8. El control costero de la calidad de aguas de baño y arena del municipio de Arnuero. 
 Tema 9. Las playas accesibles. 
 Tema 10. ADEAC y el galardón Bandera Azul, Centro Azul y Sendero Azul. 
 Tema 11. La estandarización de la calidad. La normalización, la certificación, la homologación y la 
 acreditación 
 Tema 12. Las normas ISO. La familia ISO 9001. La familiar ISO 13009. La familia ISO 14001. La 
 familia ISO 170001. 
 Tema 13. Etapas y fases de una implantación de un sistema integrado de gestión bajo las normas 
 ISO 9001, 13009, 14001 y 170001. 
 Tema 14. Aplicación del sistema integrado de playas en el municipio de Arnuero. 
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	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2022-9827	Resolución de Presidencia 2022-0175, de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional, por concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Educador de Familia y Calle en el marco del proceso de est
	CVE-2022-9828	Resolución de Presidencia, de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria, por concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo en el marco del proceso de estabilización de empleo temp



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-9887	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2022-9879	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 4/2022.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2022-9945	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 5/22. Expediente 276/2022.

	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2022-9935	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Cabrojo
	CVE-2022-9950	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Castrillo de Valdelomar
	CVE-2022-9952	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Cervatos
	CVE-2022-9931	Aprobación inicial y exposición pública de los presupuestos generales de 2020, 2021 y 2022.
	CVE-2022-9933	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2018.

	Junta Vecinal de Cóbreces
	CVE-2022-9955	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Fontibre
	CVE-2022-9915	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Rubayo
	CVE-2022-9860	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2022-9865	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de San Vicente del Monte
	CVE-2022-9893	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Santa María de Hito
	CVE-2022-9944	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Sobrepeña
	CVE-2022-9934	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2022-9960	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Valdecilla
	CVE-2022-9913	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Vejorís
	CVE-2022-9942	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Viérnoles
	CVE-2022-9897	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2022-9899	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Villanueva de Villaescusa
	CVE-2022-9859	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-9867	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores del mes de noviembre de 2022 y apertura del periodo de cobro.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2022-9896	Aprobación incial y exposición pública del calendario tributario de 2023. Expediente 2022/169.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-9844	Resolución por la que se conceden las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), correspondiente a 1.224 beneficiarios, en la mensualidad de agosto de 2022.
	CVE-2022-9845	Resolución por la que se conceden las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), correspondiente a 1.205 beneficiarios, en la mensualidad de septiembre de 2022.
	CVE-2022-9846	Resolución por la que se conceden las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), correspondiente a 938 beneficiarios, en la mensualidad de octubre de 2022.
	CVE-2022-10030	Orden EPS/35/2022, de 20 de diciembre, por la que se dispone la prórroga de la concesión de una prestación temporal complementaria de la renta social básica para hacer frente a los efectos económicos derivados del alza de precios de energía



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9621	Información pública de solicitud de autorización para tala de eucaliptos en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre del municipio de Escalante. Expediente 124/22 AC.
	CVE-2022-9869	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda en Hoz de Anero, término municipal de Ribamontán al Monte. Expediente 313873.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-9524	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio Cotornal, s/n, en Anaz. Expediente 2022/296.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9443	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en la parcela 42 del polígono 37, en Boo. Expediente 2022/3353.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9832	Concesión de licencia de primera ocupación de las dependencias capitulares y recuperación del muro del Castillo de San Felipe. Expediente de obra mayor nº 283/17.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-8718	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma y acondicionamiento de local comercial para alquiler de equipos de surf en calle Acacio Gutiérrez, 153, bajo. Expediente 2019/942.
	CVE-2022-8954	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda y piscina en carretera Hinojedo-Puente, 4C, en Puente Avíos. Expediente 2022/1388.
	CVE-2022-9699	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en carretera Hinojedo-Puente, 30 C, en Puente Avíos. Expediente 2022/1387.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-9767	Información pública de solicitud de autorización para reforma y ampliación de cuadra para cambio de uso a vivienda unifamiliar aislada en Abanillas. Expediente 637/2022.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2022-9894	Información pública del expediente para legalización de escollera, acondicionamiento de camino de acceso y de prolongación de una obra de drenaje transversal existente para dar paso a través de esta escollera a un arroyo innominado, en zona 
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